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Valledupar, Cesar, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
PROCESO:         FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:  NARLY SOFÍA GERARDINO GUARÍN. 

DEMANDADO:    SAMIR ENRIQUE PACHECO MARTÍNEZ. 

RADICACIÓN:     20-001-31 10-003-2017-00045 -00. 
 
 
La demandante en representación del menor SAMIR ENRIQUE PACHECO 

GERARDINO y el beneficiario LUIS PABLO PACHECO GERARDINO de 

común acuerdo solicitan levantar la medida cautelar de embargo de alimentos 

definitivos a favor de los mismos toda vez que el señor PACHECO MARTÍNEZ 

actualmente suministra la cuota alimentaria personalmente, petición que no es 

procedente por cuanto el proceso se encuentra terminado, por lo tanto, 

entiende  el Juzgado que solicita la suspensión de los efectos de la sentencia 

proferida.  

 

En consecuencia se ORDENA oficiar al Pagador de DRUMMOND LTD., 

comunicando que a partir de la fecha, suspenda los descuentos por concepto 

de  cuota alimentaria hasta nueva orden, ordenados con oficio 1389 de 29 de 

junio de 2017 por este Despacho, al señor SAMIR ENRIQUE PACHECO 

MARTÍNEZ con C.C. 73.377.339. Líbrese el oficio respectivo.  

 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
TGD 
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